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De acuerdo a la Organización de las Naciones
Unidas es “todo acto de violencia basado en
el género que tenga o pueda tener como
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual
o mental para la mujer, así como las
amenazas de tales actos, la coacción o la
privación arbitraria de la libertad, tanto si se
producen en la vida pública como en la vida
privada. La violencia contra las mujeres y
niñas abarca, con carácter no limitativo, la
violencia física, sexual y psicológica que se
produce en el seno de la familia o de la
comunidad, así como la perpetrada o
tolerada por el Estado” (ONU Mujeres, s.f.). No
obstante, las mujeres también pueden sufrir
violencia de género, la cual “se refiere a los
actos dañinos dirigidos contra una persona o
un grupo de personas en razón de su género.
Tiene su origen en la desigualdad de género,
el abuso de poder y la existencia de normas
dañinas. El término se utiliza principalmente
para subrayar el hecho de que las diferencias
estructurales de poder basadas en el género
colocan a las mujeres y niñas en situación de
riesgo frente a múltiples formas de violencia.
Si bien las mujeres y niñas sufren violencia de
género de manera desproporcionada, los
hombres y los niños también pueden ser
blanco de ella” (ONU Mujeres, s.f.).

Prevención de la violencia contra la
mujer
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¿Qué es la violencia contra la mujer?



De acuerdo a lo anterior, se
puede deducir que la violencia
contra las mujeres es producto
de la desigualdad entre hombres
y mujeres en una sociedad, así
como a la preservación de
muchos estereotipos de género
que enfatizan la disparidad entre
hombres y mujeres. La ONU
Mujeres identifica cinco tipos de
violencia que comúnmente
sufren las mujeres: violencia
psicológica, emocional, física,
económica y sexual. No obstante,
la violencia psicológica y
emocional suelen ser sinónimos,
toda vez que ambas buscan
desvalorizar a una persona a
través de comportamientos
como atemorizar, aterrorizar,
amenazar, explotar, rechazar,
aislar, ignorar, insultar, humillar o
ridiculizar. 

Material educativo- Prohibida su venta

¿Cómo se manifiesta la violencia contra las
mujeres?
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Violencia psicológica/emocional.
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Violencia psicológica/emocional.
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Violencia psicológica/emocional.
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Violencia física.

Violencia laboral.
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Violencia sexual.

Violencia económica.



Las definiciones culturales de roles y estereotipos
de género; es decir, a través de roles como que
las mujeres asumen las decisiones sin cuestionar
o que los hombres toman las decisiones desde
puestos de autoridad, o que las mujeres son
sensibles y dependientes y los hombres son
fuertes e independientes.
Las expectativas del cumplimiento de roles en
una relación de pareja, por ejemplo que la mujer
sea que se quede en casa al cuidado de los hijos
y el hogar y el hombre sea el protector y
proveedor.
La creencia de que los hombres son más fuertes
por naturaleza y por ende son superiores a las
mujeres.
Costumbres religiosas que incorporan la idea de
sumisión de la mujer.
Dependencia económica de las mujeres respecto
a los hombres.
Acceso limitado de las mujeres a la educación y
al empleo.
Costumbres que dan a los hombres derechos de
propiedad sobre las mujeres.
La noción de familia en la que el hombre es quien
controla y protege.
La aceptación de la violencia como medio para
resolver conflictos.
La idea del amor romántico con determinadas
conductas “amorosas” como la posesividad,
exclusividad, preocupación e interés por el otro,
celos, así como ideas de sacrificio, abnegación y
entrega refuerzan la actitud de sumisión de la
mujer.
La mujer como objeto en medios de
comunicación, publicidad y canciones.
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¿Por qué sigue habiendo violencia contra las
mujeres?

En todas las sociedades existen aspectos que enfatizan y normalizan
ciertas conductas que violentan a las mujeres, algunos de estos aspectos
son:
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¿Cómo prevenir la violencia de
género?
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¿Cómo identificar si sufres violencia en una relación de pareja?

Contesta las siguientes preguntas y reflexiona al respecto.
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¿Dónde se puede pedir ayuda o denunciar?

https://www.gob.mx/difnacional
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Trabajo Social.
Atención en crisis y terapia psicológica.
Asesoría y acompañamiento jurídico.
Atención médica.
Ludoteca.
Casa de Transición.
Cursos y apoyos para empoderamiento para reconstrucción de
proyecto de vida.
Vinculación a agencias del MP.
Instrumentan medidas de protección.
Salas de Juicio Oral.
Albergue, entre otros.

Asimismo, la Comisión Nacional para la Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres (CONAVIM) cuenta con un directorio de Centros de
Justicia para las Mujeres, el cual se puede consultar en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/544677/Info_CJM_hor
arios_durante_Contingencia.pdf 

Estos centros ofrecen servicios como:

Agencias del Ministerio Público.
Agencia del Ministerio Público Investigadora,
Especializada en Delitos Contra la Libertad, la
Seguridad Sexual y Contra la Familia.

Ante cualquier situación de violencia lo importante es
denunciar, lo cual se puede hacer en:
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/544677/Info_CJM_horarios_durante_Contingencia.pdf


Derecho a la vida
Derecho a la prioridad: asegurar
prioridad antes que cualquier adulto
Derecho a la identidad
Derecho a vivir en familia
Derecho a la igualdad sustantiva: que
reciban mismo trato y oportunidades
para el goce de sus derechos
Derecho a no ser discriminado
Derecho al bienestar y desarrollo
integral
Derecho a una vida libre de violencia y
a la integridad personal
Derecho a la protección de la salud y
seguridad social
Derecho a la inclusión de niña con
discapacidad

 Igualdad de género
 Derecho a la educación
 Derecho a la salud
 Derechos sexuales y reproductivos
 Derecho a una vida libre de violencia
 Derecho al trabajo
 Derecho al desarrollo
 Derecho a la participación política
 Derecho a un medio ambiente sano
Derecho a la información, a la libertad
de expresión y de opinión
A la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión
A la libertad de movimiento o libre
tránsito
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Recuerda que todas las niñas y mujeres tienen derechos

Derecho a la educación
Derecho al descanso y
esparcimiento
Derecho a la libertad de
convicciones, pensamiento,
conciencia, religión y cultura
Derecho a la libertad de
expresión y de acceso a la
información
Derecho a la participación
Derecho de asociación y reunión
Derecho a la intimidad
Derecho a la seguridad jurídica
Derechos de niñas, niños y
adolescentes migrantes
Derecho de acceso a las TIC´s

De acuerdo a la Ley General de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes,
son derechos de todas las niñas, niños y adolescentes:

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres (2007), los derechos de las
mujeres son:



Organización Mundial de la Salud (2021). Violencia contra la mujer.
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-against-women 
ONU Mujeres (2020). La violencia contra las mujeres no es normal ni tolerable. Garantizar
los derechos humanos de las mujeres y las niñas es trabajo de todas y de todos.
https://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/11/violencia-contra-las-
mujeres 
ONU Mujeres (s.f.). Violencia contra las mujeres. Hechos que todo el mundo debe conocer.
https://interactive.unwomen.org/multimedia/infographic/violenceagainstwomen/es/index.h
tml#home 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).
https://www.gob.mx/difnacional y http://sitios1.dif.gob.mx/procuraduriaDIF/ 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). https://www.gob.mx/inmujeres 
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Reflexiona y consulta

Películas:

     a)En tierra de hombres (2005), Niki Caro
     b)Te doy mis ojos (2003), Icíar Bollaín
     c)El color púrpura (1985), Steven Spilberg.
     d)Madame Brouette (2002), Moussas Sene Absa

Canciones:

     a)El club de las mujeres muertas. Víctor Manuel
     b)Violencia machista. Ska-p
     c)Malo. Bebe
     d)Un extraño en la bañera. Ana Belén
     e)Estrella de mar. Amaral

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-against-women
https://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/11/violencia-contra-las-mujeres
https://interactive.unwomen.org/multimedia/infographic/violenceagainstwomen/es/index.html#home
https://www.gob.mx/difnacional
http://sitios1.dif.gob.mx/procuraduriaDIF/
https://www.gob.mx/inmujeres
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